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INSTRUCTIVO PARA EMPRESAS IMPORTADORAS
DE SEMILLAS Y SUS DESPACHANTES
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1. Presentación de la Solicitud de Autorización de Importación

 
1. Las empresas solicitantes deberán entrar a la WEB de INASE con el mismo código (número) que se les adjudicó para realizar las Declaraciones Juradas Semestrales. 

2. Una vez en el sitio se despliega un menú del cual seleccionarán “ingresar solicitud de importación”

[image: image10.wmf]Instituto 

Nacional de 

Semillas


3. Aparecerá entonces el listado de las solicitudes hechas anteriormente por la empresa y el cliente seleccionará “agregar nueva Solicitud de Importación”.
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Salicitudes de Importacidn

AfoNoTipo Fecha Especie  NAM
2003 20 Semilas 07/12/2008 ALFALFA  1209.21,00.00
2009 13 Semilas 04/12/2009 504 1201,00.10.00 %
2009 16 Semilas 19/11/2003 CEBADA  1003.00.10.00
2003 15 Semilas 19/11/2009 AVENA NEGRA 1004.00.10.00
2003 14 Semilas 16/11/2003 ACHICORIA  1209.25.00.90
2003 13 Semilas 19/11/2009 AVENA NEGRA 1004.00.10.00
2003 12 Semilas 11/11/200 TREBOL ROJO 1209.22.00.00
200 11 Semilas OA/11/2009 Tomate  1209.91,00.00
2003 10 Semilas 03/11/2009 50 1201,00.10.00 %
2005 Semilas 03/11/2009 504 1201,00.10.00 %
Pigina 1 de2

e







4. La empresa debe seleccionar el tipo de formulario que corresponda (haciendo clic para en la ventana indicada). Las opciones son: semillas, plantas injertadas y materiales de propagación vegetativa.
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5. Una vez seleccionado y aceptado el formulario, este se despliega, debiéndose llenar con los datos  que correspondan a cada importación. Los campos con asterisco (*) son obligatorios, aunque algunos de ellos los pone el sistema en forma automática como el año,  Nº de Gestión y nombre de la empresa solicitante (marcados con una flecha roja). Luego se selecciona “especie” y tipo de evento OGM (si corresponde).  Abriendo (con un  “click”) las flechas y ventanas marcadas con elipse verde, se despliegan los menús específicos a efectos de seleccionar opciones. Nótese que es posible solicitar la importación de varios cultivares dentro de la misma especie y en una misma gestión de importación.

[image: image4.png]Definicion de Solicitud de Importacion

Datos de Ia soliitud

st
st ds Inporacn: ®

T de Formularo Semiles

Facha [ — )
Soletants o RGCPCS; ®

Descripcion de la Mercaderia

Especie ALFALER ~]

Nan
Everta OGM: ®
Varidades o Cultivares
Elim. _variedad ENRPCENRNC _Cat. Imp. Unidades o kilos
5 BEOWRGAPIAN N [ BCowRA
b 0 b 0 oo
b 0 b 0 oo
b 0 b 0 oo
b 0 b 0 oo
Destinos
Eim. _ Codigo Descripaion ___Observaciones

[ COMERTIALIZACION |

P ® [





El formulario continúa, debiéndose optar por un destino de la semilla, por un país de origen, un punto de ingreso a Uruguay,  el documento del solicitante, el despachante de aduanas (del listado que se abrirá), así como el/los depósitos de la semilla en Uruguay. Son también campos obligatorios el tipo de transporte y los datos del exportador/productor.
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Una vez que se llenan todos los campos solicitados, la empresa acepta la solicitud que en tiempo real estará disponible en INASE, a efectos de su revisación para su aceptación o rechazo. 

6. Si la solicitud fuese rechazada, el sistema dará aviso al solicitante. En éste caso se deberá cargar nuevamente la solicitud en la Web.

7. Si la solicitud es aceptada, ésta será facturada y emitida por INASE, quedando así pronta para que la empresa pueda imprimirla. Es posible que INASE realice OBSERVACIONES a la solicitud para la aclaración de algún dato. Para imprimir el certificado de autorización de importación se deberá seleccionar Emitir Cert. Importación en la pantalla principal.
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8. Se despliega la siguiente pantalla donde se deberá seleccionar el certificado que se desea imprimir haciendo click sobre Emitir certificado. Se abrirá el certificado en formato *.pdf el cual podrá ser impreso.
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2009 19 Semilas 04/12/2009 £t certficods
2009 16 Semilas 19/11/2009 £t certficas
2009 14 Semilas 16/11/2009 £t certficads
2009 13 Semilas 13/11/2009 Exnti certficads
2009 12 Semilas 1/11/2009 £t certficads
2009 11 Semilas 04/11/2009 Exnti certficas
2009 10 Semilas 03/11/2009 Exnti certficas
2009 9 Semillas 03/11/2008 Erts certiicado

2009 8 semillas 13/10/2008 Erts certiicado





9. Si la solicitud de autorización de importación fuese rechazada figurará en la lista como tal.
1. Envío de solicitud de inspección DOCUMENTAL y muestreo 

1. Al ingreso de la mercadería, y una vez que los lotes estén perfectamente estibados manteniendo el acceso a al menos tres de sus caras, acondicionados en el depósito correspondiente, y con las etiquetas o los stickers de validación respectivos, y respetando siempre el tamaño máximo permitido para cada especie según Reglas ISTA, el importador o su despachante deberán en forma inmediata y en un plazo no mayor a 24 horas,  enviar por Fax al INASE Sede Central (02) 288 70 77, por correo electrónico a dalmeida@inase.org.uy, o presentar en la Administración de INASE, la Planilla de Inspección Documental y Extracción de Muestras completa (una por cada depósito), el Certificado Fitosanitario de  Introducción de Vegetales o de Intervención emitido por el MGAP-DGSA, y si los hubiera, los Certificados ISTA o MERCOSUR que acompañen a la partida importada. Si el importador deseara realizarle a las muestras además el Análisis de Viabilidad por Tetrazolium, deberá indicarlo en la Planilla de Inspección Documental y Muestreo, en el espacio destinado a “Observaciones”. 
2. Una vez recibida la documentación solicitada, el INASE deberá efectuar la Inspección y Extracción de Muestras en un plazo no mayor a 72 hrs.
3. Para el caso de Semillas con fines experimentales o para ensayos, Materiales de Propagación Vegetativa en general y Plantas Injertadas, se deberá proceder de igual manera, enviando la Planilla de Inspección Documental y Extracción de Muestras correspondiente, y el Certificado Fitosanitario de Introducción de Vegetales o de Intervención expedido por la DGSA.

4. Quedan exceptuados del envío de la Planilla de Inspección Documental y Extracción de muestras las Semillas Botánicas con fines de Evaluación para su Registro, los Materiales de Propagación Vegetativa de tipo ornamental y las semillas de flores, siendo igualmente requerida la emisión de un Certificado de Autorización de Uso por parte de INASE, para lo cual la empresa deberá remitir a INASE los Certificados Fitosanitarios de Introducción de Vegetales emitidos por la DGSA.
1. Emisión de Autorización de Uso.

1. Luego de verificar que la partida cumple con lo establecido en las normas vigentes, se procederá a emitir el Certificado de Autorización de Uso.
2. La empresa o su despachante deberán retirar en INASE Sede Central este Certificado en un plazo no mayor a 72 hrs a partir de su emisión, abonando los costos respectivos de emisión de Certificados de Autorización de Importación, inspección documental y extracción de muestras, análisis y/o revisión de Certificados ISTA o Mercosur, emisión de certificados de Autorización de Uso, Certificados de No Autorización de Uso, y timbres profesionales, presentando los originales de las constancias de introducción. Diariamente se publican en nuestra página web la información de cuáles son las Autorizaciones de Uso emitidas y que están en condiciones de ser retiradas por la empresa.
2. Notificación de intervención.

1. Si de los análisis efectuados a las muestras de la partida se concluye que alguno de los lotes o todos no cumplen con la normativa vigente, la empresa será notificada vía fax por el INASE de la intervención de la mercadería a través de un documento de Intervención, en el que se expresa causal de dicha intervención. 

2. Recibido  el documento de intervención la empresa podrá optar por solicitar extracción de 2ª  muestra y análisis, reprocesamiento o tratamiento con posterior muestreo y análisis,  re-exportarla, solicitar cambio de destino, o destruirla.
3. Cualquiera sea la alternativa elegida por la empresa, se deberá realizar en forma escrita, dirigiéndola al Gerente del Control de Comercio y Estadística. Recuerde que la mercadería continuará intervenida hasta su destino final autorizado y controlado por INASE.

4. En caso de optar por algunas de las alternativas del punto 2) que impliquen nuevos análisis,  y si los resultados de éstos  alcanzaran esta vez los valores mínimos exigidos, se continuará a partir del punto 3.1 de este Procedimiento. En el caso de que los resultados analíticos determinaran que los valores se encuentran por debajo de los mínimos exigidos, la partida continuará intervenida, quedando en esta instancia y como únicas opciones: el reprocesamiento o tratamiento con posterior muestreo y análisis, la re-exportación, el cambio de destino, o la destrucción de la partida.
5. La opción elegida se deberá solicitar por escrito al Gerente de Control de Comercio y Estadística vía fax, correo electrónico o presentándola en nuestras oficinas, siendo el INASE quien autorizará (si corresponde) dicha solicitud y controlará el cumplimiento de la misma. 

6. Una vez que la empresa haya enviado la opción elegida, y en un plazo no mayor a 72 hrs, deberá retirar en INASE Sede Central y abonando los costos correspondientes a análisis efectuados, inspecciones y extracciones de muestras, emisión de Certificados y timbres, el Certificado de No Autorización de Uso respectivo.

 

_1322649198

_1001911549.doc
[image: image1.png]
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